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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Granada, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica el inicio del pro-
cedimiento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta de que no se han podido intentar las oportunas notificacio-
nes al tener domicilio desconocido, se notifica al interesado abajo 
indicado que se ha iniciado por la Secretaría de la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones de Granada la tramitación de la fijación del 
Justiprecio en el expediente que se cita, concediéndose un plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio para 
su comparecencia ante la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Valoraciones de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, 
a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 74/10.
Interesada: Dolores Morón Cascales.
Domicilio: Desconocido.
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio.

Granada, 25 de noviembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno en Huelva, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica propuesta de 
acuerdo de valoración en procedimiento de determina-
ción del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el acto administrativo que se indica, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con 
sede en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesado: Don Antonio González Pereles en el expediente 
CPV-97/2010.
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración en el 
procedimiento de determinación de justiprecio, a los efectos 
que establece el artículo 15.3 del Decreto 85/2004, de 2 de 
marzo, para que el sujeto expropiado pueda formular las ale-
gaciones que estime convenientes.

Huelva, 30 de noviembre de 2010.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-

tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Urmasur, S.L.
Expediente: SE 53/10 MR.
Fecha: 11.11.2010.
Acto notificado: Propuesta de sobreseimiento.

Sevilla, 29 de noviembre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Manuel Andújar Sánchez.
Expediente: SE 10/10 ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril, de Es-
pectáculos Taurinos.
Fecha: 11.11.2010.
Sanción: 384 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 29 de noviembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo del Decreto 
223/2005, de 18 de octubre, por el que se aprueban 
medidas extraordinarias para el saneamiento financiero 
de los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre diez mil y veinte mil habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones 
concedidas, en el marco del programa presupuestario 81B. 
«Cooperación económica y relaciones financieras con las Cor-
poraciones Locales», crédito 760.00, y en virtud del Decreto 
223/2005, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas 
extraordinarias para el saneamiento financiero de los munici-
pios de Andalucía con población comprendida entre diez mil y 


